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∗ De conformidad con las decisiones de la Junta Ejecutiva sobre el sistema de 
gobierno, aprobadas en el período de sesiones anual y el tercer período de sesiones 
ordinario de 2000, los temas presentados a título informativo no se debatirán a 
menos que los miembros de la Junta así lo pidan expresamente antes de la reunión y 
la Presidencia dé el visto bueno a la petición por considerar que es adecuado dedicar 
tiempo de la Junta a ello. 

La tirada del presente documento es limitada. Los documentos de la Junta Ejecutiva se pueden 
consultar en el sitio Web del PMA (http://www.wfp.org/eb). 
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1.  En su período de sesiones anual de 2005, la Junta acordó establecer un sistema para que 
la Junta aprobara por correspondencia las operaciones prolongadas de socorro y 
recuperación (OPSR) y las revisiones presupuestarias conexas (WFP/EB.A/2007/11-B), en 
el que se estipula que: “En casos de extrema urgencia, la Secretaría puede presentar a los 
miembros de la Junta una OPSR o revisión presupuestaria de OPSR para que ellos las 
aprueben por correspondencia entre los períodos de sesiones de la Junta”. 

2. El 9 de agosto de 2007, el aumento de presupuesto de la OPSR regional para el África 
meridional 10310.0, “Asistencia a las poblaciones del África meridional vulnerables a la 
inseguridad alimentaria y al impacto del SIDA” se envió a los miembros de la Junta y 
observadores para su aprobación por correspondencia. Esta revisión cubrirá el suministro 
de 145.313 toneladas suplementarias de productos alimentarios, por un costo de 
98.753.704 dólares EE.UU., hasta el 30 de abril de 2008. La aprobación se obtuvo el 17 de 
agosto de 2007. 
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